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Esta programación ha sido elaborada siguiendo las directrices emanadas de 

los siguientes documentos: 

• Decreto 19/2015, de 12 de junio, por el que se establece el currículo de la 
Educación Secundaria Obligatoria en la comunidad Autónoma de La Rioja. 

• Orden 23/2007, de 19 de junio, por la que se regula la implantación de la 
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

• Decreto 54/2008, de 19 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento 
Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria en la Comunidad 
Autónoma de La Rioja. 
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1. INTRODUCCIÓN 

 
La optativa de Cultura Plástica, Visual y Audiovisual tiene como finalidad completar 

la formación artística del alumno con una materia que contribuya al desarrollo de la expresión 

creativa y artística así como al conocimiento de manifestaciones artísticas y culturales, y a su 

disfrute. 

 

Con esta optativa se pretende ampliar y completar los contenidos trabajados en 1º de 

ESO y ofrecer a los alumnos un espacio para el desarrollo de la creatividad y la expresión 

artística, donde puedan explorar sus propias posibilidades y desarrollar capacidades artísticas 

que completen su formación integral y orienten su tiempo de ocio. 

 
 El curso pasado estuvo marcado por la continuación de la pandemia de la COVID-19. 

Se desarrolló en unas condiciones mucho más favorables que la segunda parte del curso 2019-

2020, donde la enseñanza no puso ser presencial sino telemática. El curso pasado se pudo 

mantener la educación presencial con la excepción de algunos alumnos que , por estar 

contagiados o ser contactos estrechos, tuvieron que ser confinados. Estos alumnos fueron 

atendidos según lo programado el curso pasado. 

Aunque la situación este curso ser mucho mejor por estar bajando la incidencia y, 

sobre todo, por estar ya muchos alumnos vacunados y estar completándose la vacunación de 

los más jóvenes en los inicios del curso, es necesario planificar la programación de esta 

asignatura contemplando los distintos escenarios posibles. 

Esta programación se llevará a cabo siempre siguiendo las directrices del Plan de 

Contingencia de Centro del IES Hermanos D’Elhuyar que el instituto ha presentado a la 

Dirección General de Educación, cumpliendo todas las medidas de prevención contra la 

COVID-19 recogidas en dicho plan así como cuantas medidas sean implantadas por la 

dirección del centro, siguiendo siempre los protocolos marcados. 

Debemos contemplar tres escenarios. 

Escenario 1. NUEVA NORMALIDAD (Educación presencial) 

 Escenario 2. PRESENCIALIDAD RESTRINGIDA (Educación dual) 

 Escenario 3. CONFINAMIENTO (Educación a distancia) 

 

Escenario 1. NUEVA NORMALIDAD (Educación presencial) 

Este es el supuesto con el que comienza el curso, se impartirán las clases como en 

cursos anteriores siguiendo siempre las medidas de prevención y protocolos marcados en el 

Plan de Contingencia de Centro. 

En el caso de que algún alumno fuese confinado, su profesor tratará de contactar con 

él mediante la plataforma TEAMS los días que tenga clase con su grupo mediante clases 

sincrónicas o bien por la mañana durante las horas que no tenga clase, siempre en horario 

lectivo. Si no fuera posible por la falta de medios se intentará por Racima o telefónicamente, 

se indicará al alumno los temas tratados y las actividades propuestas, tratando de resolver las 

posibles dudas. 

En el supuesto que el confinado sea el profesor, consideramos que es la 

Administración quien debe cubrir la ausencia mediante una sustitución. Si no se pudiera hacer 

la sustitución o hasta que esta se produzca y si la salud del profesor se lo permite, impartirá 

sus clases a distancia mediante la plataforma TEAMS o preparará apuntes y directrices para la 

realización de actividades que enviará al centro para que el profesor de guardia se lo facilite a 

los alumnos. 
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Escenario 2. PRESENCIALIDAD RESTRINGIDA (Educación dual) 

En este supuesto se considera que parte de los alumnos de la clase no podrán asistir al 

centro, turnándose bien por días o por franjas horarias. En este escenario el departamento 

seguirá las directrices que marque el equipo directivo adaptándolas a las peculiaridades de la 

asignatura. Si el profesor o algún alumno es confinado se seguirán las mismas pautas que en 

el escenario 1. 

 

Escenario 3. CONFINAMIENTO (Educación a distancia) 

Este supuesto es el más restrictivo con un confinamiento de profesores y alumnos o 

que se haya tenido que cerrar el centro por el elevado número de contagios por lo que la 

educación será para todos a distancia. Se impartirán las clases mediante la plataforma 

TEAMS, realizando un seguimiento personalizado de cada alumno mediante Moodle o 

Racima 

 

 

2. OBJETIVOS  

 
1. Proporcionar un contexto donde el alumnado pueda expresarse a través del lenguaje 

plástico de forma creativa, desarrollando su sensibilidad estética, y valorando la 

expresión ajena desde el respeto. 

 

2. Fomentar el trabajo individual y el cooperativo desde la responsabilidad, solidaridad, 

interés y tolerancia, superando inhibiciones y prejuicios y rechazando 

discriminaciones. 

 

3. Profundizar en las características e utilidades de los elementos de la expresión 

plástica: línea, plano, textura y color. 

 

4. Realizar trabajos reconociendo los colores primarios, secundarios, complementarios y 

las gamas cromáticas. 

 

5. Descubrir las posibilidades del dibujo como medio de expresión y de representación. 

 

6. Desarrollar la capacidad de representar volúmenes mediante el tratamiento de luces y 

sombras. 

 

7. Realizar composiciones volumétricas sencillas mediante diferentes técnicas. 

 

8. Conocer y aplicar las distintas técnicas y procedimientos de la pintura seca y húmeda 

en trabajos sencillos. 

 

9. Utilizar grabado y estampación como recurso artístico. 

 

10. Valorar los recursos y materiales de trabajo desde una posición respetuosa con el 

medio ambiente: trabajo con materiales reciclados y de deshecho. 

 

11. Conocer, apreciar e interpretar obras de arte. 
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3. CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LA 

ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS CLAVE 
 

 
El carácter integrador de una materia como Cultura Plástica Visual y Audiovisual hace 

posible que su proceso de enseñanza/aprendizaje permita contribuir activamente al desarrollo 

de las competencias básicas de la Educación Obligatoria. 

 

Las competencias tienen tres componentes: un “saber” (un contenido), un “saber hacer” 

(un procedimiento, una habilidad, una destreza…) y un “saber ser “o “saber estar” (una 

actitud determinada). 

La Educación plástica, visual y audiovisual, por su carácter teórico-práctico e integrador, 

contribuye a la adquisición de todas las competencias clave a través de los objetivos 

 

 Competencia en comunicación lingüística: 

o Aprendizaje y uso de conceptos y palabras específicas de la materia. 

o Paralelismo estructural entre el lenguaje plástico y verbal. 

 

 Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología: 

o Aprender a desenvolverse con comodidad a través del lenguaje simbólico. 

o Profundizar en el conocimiento de aspectos espaciales de la realidad mediante 

la geometría  y  la representación objetiva de las formas. 

o Utilizar procedimientos relacionados con el método científico como la ob-

servación, la experimentación y el descubrimiento, y la reflexión y el análisis 

posterior. 

 

 Competencia digital: 

o Reconocer la importancia de la imagen como soporte de la información, 

utilizando las Tecnologías de la Información y la Comunicación como medio 

de búsqueda y selección de información, con uso crítico y reflexivo, así como 

su transmisión en diferentes soportes para la realización de proyectos. 

o Utilizar aplicaciones o programas informáticos para la creación y manipulación 

de imágenes y documentos audiovisuales. 

 

 Competencia para aprender a aprender: 

o Habituarse a reflexionar sobre los procesos de trabajo y de estudio. 

o Llevar a cabo propuestas de experimentación creativas que impliquen la toma 

de conciencia de las propias capacidades y recursos, así como la aceptación de 

los propios errores como instrumento de mejora. 

o Trabajar en equipo y promover actitudes de respeto, tolerancia, cooperación y 

flexibilidad. 

 

 Competencias sociales y cívicas: 

o Adquirir habilidades sociales. 

o Trabajar con herramientas propias del lenguaje visual, que inducen al 

pensamiento   creativo  y a la expresión de emociones, vivencias e ideas. 

o Plantear experiencias directamente relacionadas con la diversidad de respuestas 

ante un  mismo estímulo y la aceptación de las diferencias. 
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o Introducir valores de sostenibilidad y reciclaje en cuanto al empleo de ma-

teriales para la   creación de obras propias, análisis de obras ajenas y con-

servación del patrimonio cultural. 

 

 Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor: 

o Desarrollar estrategias de planificación, de previsión de recursos, de anti-

cipación y evaluación  de resultados. 

o Estimular el espíritu creativo, la experimentación, la investigación y la au-

tocrítica para fomentar la iniciativa y autonomía personal. 

o Fomentar la habilidad para trabajar tanto individualmente como de manera 

colaborativa potenciando la capacidad de pensar de forma creativa, el 

pensamiento crítico y el sentido de la responsabilidad. 

 

 Conciencia y expresiones culturales: 

o Esta competencia implica conocer, comprender, apreciar y valorar con espíritu 

crítico, con una actitud abierta y respetuosa, las diferentes manifestaciones 

culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de enriquecimiento y disfrute 

personal y considerarlas como parte de la riqueza y patrimonio de los pueblos. 

De ahí, los objetivos o propósitos que se relacionan: 

o Ampliar el conocimiento de los diferentes códigos artísticos y de la utilización 

de las   técnicas y los recursos que les son propios. 

o Aprender a mirar, ver, observar y percibir. 

o Apreciar los valores estéticos y culturales de las producciones artísticas. 

o Experimentar e investigar con diversidad de técnicas plásticas y visuales. 

o Ser capaz de expresarse a través de la imagen. 

 

Se puede observar cómo las competencias son interdependientes, de modo que algunos 

elementos de ellas se entrecruzan o abordan perspectivas complementarias. Además, el 

desarrollo y la utilización de cada una requiere a su vez de las demás. En algunos casos esta 

relación es especialmente intensa. Por ejemplo, algunos elementos esenciales de las 

competencias en comunicación lingüística, aprender a aprender o tratamiento de la 

información y competencia digital, están estrechamente relacionados entre sí y, juntos, 

forman la base para el desarrollo y el empleo del resto de las competencias. De la misma 

manera, la resolución de problemas, la actitud crítica, la gestión de las emociones, la 

iniciativa creativa o la toma de decisiones con evaluación del riesgo, involucran diversas 

competencias.  

 

4. CONTENIDOS 
 

En Cultura Plástica Visual y Audiovisual se trabajarán los contenidos desde una 

perspectiva más experimental y práctica, tratamos de potenciar la creatividad y el sentido 

crítico del alumno, intentando que llegue a sus propias soluciones.  

 

1. EL DIBUJO 

 

 El dibujo como medio de expresión, de conocimiento y de representación. 

Dibujo de animales y de la naturaleza. 

 Estudio de las proporciones y dibujo del rostro. Este curso por la situación en la 

que nos encontramos generada por el COVID remarcaremos la importancia de los 
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gestos, del rostro en la expresividad de las emociones. Contextualización histórico- 

artística, análisis de la evolución del retrato y del autorretrato. 

 Dibujo creativo. 

 Exploración del dibujo sobre diversos soportes. 
 

2. ACERCAMIENTO AL ARTE E INTERPRETACIÓN PLÁSTICA DE OBRAS DE 

ARTE  
 

 Acercamiento al arte, técnicas artistas y a los artistas de diferentes momentos de la 

historia.  

 Interpretación plástica de obras de arte. 

 

3. LA ILUSTRACIÓN Y EL CÓMIC 

 

 Introducción a la historia y evolución del cómic y acercamiento al trabajo de 

ilustradores de diferentes estilos. 

 Imagen y secuencia; lenguaje y elementos del cómic; narración en viñetas: 

encuadre, punto de vista, elementos cinéticos, gestos, posturas. 

 Completar viñetas de una secuencia 

 Estudio de expresiones y diseño de personajes. 

 

4. ELEMENTOS DE LA PLÁSTICA 

 

 La línea, la textura, el plano y el color. 

 Elaboración de texturas por estampación y frottage. 

 El grabado y estampación como recurso artístico. 

 Transformaciones del plano por expansión y abatimiento. 

 Aplicación del color. Contrastes y armonías 

 

5. EL VOLUMEN 

 

 Representación de volúmenes del volumen mediante la técnica del claroscuro. 

 Representar el volumen mediante la perspectiva cónica intuitiva. 

 Del plano al volumen. Técnicas del origami y el kirigami. 

 Proyecto de escultura de papel o plastilina. 

 

6. TÉCNICAS Y PROCEDIMIENTOS UTILIZADOS EN LOS LENGUAJES 

VISUALES 

 

 Trabajos con técnicas húmedas (témperas, acuarelas, acrílicos…) y técnicas secas 

(rotuladores, lápiz de grafito, lápices de colores, ceras, pasteles blandos, tiza …). 

 Aplicaciones informáticas. 

 Grabado y la estampación con distintos procedimientos. 

 Técnicas: modelado, collage, estampado, frottage, estarcidos, origami y kirigami. 

 Papeles y cartones. 

 Plastilina, papel maché, materiales reciclados y encontrados. 

 Soportes gráfico-plásticos: papel, cartulinas, madera, cartón, materiales reciclados, 

piedras. 
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 Utilización de diferentes programas y aplicaciones informáticas para la realización 

de diseños propios y aprendizaje de su manejo. 

 

 

 

5. DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS 
 

 

 

1º TRIMESTRE 

 

 El dibujo. 

 Elementos de la plástica. 

 

 

2º TRIMESTRE 
 

 

 

 

 Elementos de la plástica. 

 La ilustración y el cómic. 

 

 

3º TRIMESTRE 

 

 

 El volumen 

 

 

Se pueden producir variaciones en la distribución temporal de los contenidos a lo largo del 

curso.  

Los contenidos del “Acercamiento a la historia del arte y su evolución a través del trabajo 

de diferentes artistas”, “Técnicas Procedimientos utilizados en los lenguajes visuales” y 

“Utilización de diferentes programas y aplicaciones informáticas para la realización de 

diseños propios y aprendizaje de su manejo” al tener un carácter transversal, se trabajarán 

durante todo el curso. 

 

6. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

(En negrita los mínimos exigibles) 

 

1. Utilizar el lenguaje del dibujo para la representación de animales y de la figura 

humana. 

 

2. Interpretar de forma libre y creativa formas inspiradas en la naturaleza, en el arte y 

en los medios de comunicación. 

 

3. Realizar composiciones creativas analizando la distribución de los elementos 

visuales, el plano, el color y utilizando texturas. 

 

4. Crear formas o figuras tridimensionales utilizando diversos procedimientos. 

 

5. Representar el espacio y el volumen utilizando la técnica del claroscuro. 

 

6. Representar sensaciones espaciales de profundidad mediante la perspectiva cónica 

intuitiva. 
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7. Describir una forma tridimensional mediante la representación de sus vistas 

fundamentales. 

 

8. Colaborar en la realización de proyectos plásticos que comportan una organización de 

forma cooperativa. 

 

9. Conocer y emplear distintos medios y técnicas de expresión gráfico-plásticos. 

 

10. Trabajar con orden, limpieza y puntualidad en la entrega de ejercicios y colaborar 

en el mantenimiento del orden y limpieza en el aula. 

 

11. Diferenciar y analizar los estilos y tendencias de las artes visuales a través del tiempo y 

reconocer las aportaciones de las diferentes culturas en las manifestaciones artísticas. 

 

12. Expresar ideas por medio de mensajes visuales respetando los valores y las normas de 

las sociedades democráticas. 

 

 

7. ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 

 

1. Utiliza el lenguaje del dibujo para la representación de animales y de la figura 

humana. 

 

2. Interpreta de forma libre y creativa formas inspiradas en la naturaleza, en el arte y en 

los medios de comunicación. 

 

3. Realiza composiciones creativas analizando la distribución de los elementos visuales, 

el plano, el color y utilizando texturas. 

 

4. Construye volúmenes y formas expresivas volumétricas con materiales diversos. 

 

5. Representa el espacio y el volumen utilizando la técnica del claroscuro. 

 

6. Representa sensaciones espaciales de profundidad mediante la perspectiva cónica 

intuitiva. 

 

7. Describe una forma tridimensional mediante la representación de sus vistas 

fundamentales. 

 

8. Conoce los rasgos particulares de lenguajes visuales como el cómic, el dibujo, la 

ilustración y el grabado. 

 

9. Colabora en la realización de proyectos plásticos que comportan una organización de 

forma cooperativa. 

 

10. Conoce y emplea distintos medios y técnicas de expresión gráfico-plásticos. 

 

11. Trabaja con orden, limpieza y puntualidad en la entrega de ejercicios y colabora en el 

mantenimiento del orden y limpieza en el aula. 
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12. Diferencia y analiza los estilos y tendencias de las artes visuales a través del tiempo y 

reconoce las aportaciones de las diferentes culturas en las manifestaciones artísticas. 

 

13. Expresa ideas por medio de mensajes visuales respetando los valores y las normas de 

las sociedades democráticas. 

 

 

8. MÉTODOS PEDAGÓGICOS 
 

 

Si tenemos en cuenta las características de la materia, se hace conveniente un aprendizaje 

que se desarrolle sobre todo desde la práctica y la flexibilidad, siguiendo la premisa básica de 

la pedagogía activa de un aprender haciendo que será gratificante tanto para el alumnado 

como para el profesorado.  

 

Para el desarrollo de la actividad docente consideramos oportuno partir de unos principios 

metodológicos comunes: 

 

 Se procurará conectar con las motivaciones del alumnado. 

 Los alumnos llevarán a la práctica lo aprendido, mediante experiencias y actividades 

diseñadas por el profesor. Lo aprendido será utilizado como instrumento para lograr 

nuevos aprendizajes. 

 Habrá una progresividad en la dificultad de las tareas prácticas, de manera que haya 

un equilibrio entre las habilidades que se consigan y la creciente dificultad en los 

trabajos a realizar. 

 El profesor dará pautas  para realizar los trabajos, éstos tendrán cierto grado de 

flexibilidad para poder adaptarlos a las capacidades de la diversidad de alumnos que 

tenemos en las aulas.  

 Se buscarán formas de adaptación, en la ayuda pedagógica, a las diferentes 

necesidades del alumnado. 

 Se fomentará el desarrollo de la capacidad de socialización  y de autonomía del 

alumno. 

 Se intentará estimular la creatividad y la expresividad de los trabajos. 

 Se dispondrá de diversidad de materiales y recursos didácticos 

 Habrá un equilibrio entre la dimensión práctica y conceptual del área. 

 

Estos principios tienen como objetivos llevar a cabo un proceso de enseñanza lo más 

ajustado posible a las necesidades y forma de aprender del alumnado en Secundaria. 

 

 

9. MEDIDAS PARA ESTIMULAR LA LECTURA 
 

La lectura es la herramienta fundamental para cualquier actividad que se realice en el 

aula, empezando por la lectura de los textos de los libros de Educación Plástica, con los que 

trabajan los alumnos. Además de esto, para el fomento de la lectura este Departamento 

propone la realización de una serie de  actividades que pueden ser modificadas o ampliadas a 

lo largo del curso: 
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Ilustración de textos 

Con diferentes medios (lápices de color, témperas, collage...) se ilustran textos que 

resulten sugerentes para el alumnado. Esta actividad se puede trabajar en coordinación con 

otros departamentos, especialmente los de lengua española e idiomas, para conjugar la lectura 

de textos que se trabajan o se crean en el aula con la ilustración de los mismos.  
 

10. PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN 
 

La materia se entiende fundamentalmente práctica, por lo que a lo largo del curso 

desarrollaremos actividades muy diversas de cuya evaluación obtendremos una información 

completa sobre la adquisición de conocimientos, hábitos y destrezas de los alumnos. 

La evaluación será diferenciada y progresiva, de modo que al alumno/a se le califique no 

sólo por conseguir los objetivos preestablecidos, sino también por la superación de sus 

propias deficiencias, su esfuerzo diario, comportamiento y actitudes. La evaluación partirá de 

los conocimientos y aptitudes previas del alumnado, de manera que permita conocer a cada 

chico/a en sus circunstancias e intentar descubrir sus aptitudes o “inclinaciones” para poder 

desarrollarlas. 

Se evaluarán los ejercicios de clase, trabajos y proyectos que se realicen a lo largo del 

curso. Para una evaluación más completa y objetiva pueden realizarse controles o pruebas 

objetivas. 

Se realizará una evaluación formativa - basada en la observación directa de cada día – que 

estará dirigida a detectar el momento en que se produce un obstáculo, su causa y los 

mecanismos correctores para superarlos y, al final de cada fase, una evaluación sumativa que 

permitirá comprobar el grado de cumplimiento de las intenciones educativas. 

 

Se evaluará el correcto desarrollo de un trabajo en base a: 

1. Busca información y se documenta cuando el trabajo lo requiere. 

2. Realiza bocetos, trabaja con un procedimiento y en una secuencia lógica. 

3. Se esfuerza en ser creativo. 

4. Cuida la presentación y trabaja con orden y limpieza. 

5. Tiene al día los trabajos y entrega con puntualidad. 

6. Aporta el material necesario. 

7. Contribución al orden y limpieza del aula y al cuidado del material. 

8. Atiende en clase y muestra respeto por compañeros y profesor. 

 

11. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 

El referente para le evaluación serán los criterios de evaluación especificados en esta 

programación. 

 

Para lograr el máximo de objetividad en la calificación de los alumnos, se tendrán en  

cuenta para la elaboración de la nota global los siguientes criterios de calificación: 

 

 Las pruebas objetivas orales o escritas.  

   Supondrán un 30% de la calificación total. 

 Ejercicios y actividades de clase, proyectos y trabajos. 

   Supondrán un 70% de la calificación total.  

Se realizará uno o varios trabajos por cada unidad que podrán contener, 

a su vez, una o varias actividades.  
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Para la calificación de cada trabajo no se tendrá solo en cuenta el 

resultado final sino todos los aspectos señalados en el apartado de 

procedimientos de evaluación, que también quedan reflejados en los 

criterios de evaluación. 

 

Si en una evaluación no se realizan pruebas objetivas orales o escritas, se evaluará solo 

con la calificación de la actividades y trabajos. 

 

Para confeccionar la nota global del curso se hará la media de las calificaciones obtenidas 

en cada una de las evaluaciones.  

 

Los alumnos que a lo largo del curso suspendan alguna evaluación podrán recuperarla a 

través de trabajos o pruebas escritas a lo largo de la siguiente evaluación. En el caso de la 

tercera evaluación, y puesto que no se puede cumplir el plazo establecido en las dos 

anteriores, el Departamento determinará la fecha y modo de recuperación. 

 

Quienes no hayan conseguido la evaluación positiva una vez terminados los plazos 

establecidos podrán presentarse a la prueba de la convocatoria extraordinaria donde 

presentarán los trabajos no presentados durante el curso o con calificación negativa 

Estos criterios de calificación se refieren a una educación presencial. Si debido a la 

pandemia por Covid-19 se estableciera el escenario 2 (presencialidad restringida) se intentará 

seguir los mismos criterios, presentando los ejercicios, trabajos y actividades propuestas en 

las clases presenciales, al igual que la realización de las posibles pruebas escritas. En el 

supuesto de darse el escenario 3 (confinamiento) se suprimirán las pruebas escritas y los 

trabajos y actividades serán presentados mediante fotografía o escaneado a través de las 

plataformas TEAMS o MOODLE. Por las características de la asignatura, es difícil apreciar la 

calidad de los trabajos y actividades propuestos en una fotografía o escaneado, sobre todo si la 

fotografía no tiene la calidad suficiente como suele ocurrir con alumnos de estas edades por lo 

que se intentará, antes de terminar la evaluación correspondiente, la presentación física de 

estos trabajos o actividades, siempre que las recomendaciones sanitarias lo permitan y 

aplicando los correspondientes protocolos de seguridad sanitaria 

 

 

12. ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN DE LOS ALUMNOS CON LA 

MATERIA PENDIENTE DE CURSOS ANTERIORES 
 

Alumnos de cursos superiores con la asignatura de Cultura Plástica, Visual y Audiovisual 

de 2º ESO pendiente 

Debido a la escasa cantidad de alumnos con esta asignatura pendiente, (dos alumnos) este 

curso no se impartirán clases de recuperación. 

Las actividades de recuperación y la evaluación serán las recogidas en el plan específico 

de recuperación  que se elabora a principio de curso conforme a la resolución de 21 de marzo 

de 2017, de la Dirección General de Educación, por la que se dictan instrucciones para 

establecer el Plan específico de recuperación y apoyo a los alumnos que cursen Educación 

Secundaria Obligatoria con materia pendientes del curso anterior. Se adjuntan anexos I y II de 

dicho plan individualizado. 
 

 

13. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
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Este Departamento basa la adaptación a la diversidad en las siguientes medidas ordinarias: 

 

 Diversidad de técnicas y modalidades de trabajo. (Trabajos prácticos, teóricos, de 

observación, de investigación, de profundización).  

 El aprendizaje por tareas. La dimensión eminentemente práctica de esta disciplina 

hace que las actividades tengan un peso considerable en el proceso de capacitación del 

alumnado. Los alumnos  reciben la instrucción concreta para la realización de un 

trabajo práctico precedida de una breve explicación de la teoría necesaria, los 

materiales y técnicas que se han elegido y el tiempo destinado para su realización. 

 El autoaprendizaje o aprendizaje autónomo. Se elaborarán actividades centrales, 

que aseguren la preparación de los alumnos en todos los conocimientos y destrezas 

que se indican en los criterios de evaluación; y actividades opcionales, algunas 

destinadas a refuerzo y repaso y otras concebidas como ampliación. Se proponen 

trabajos de investigación trimestrales que amplían y refuerzan los temas propuestos, 

en algunos casos son de carácter voluntario. 

 Actividades de carácter abierto. Se trata de un área encaminada sobre todo a 

favorecer el desarrollo de un pensamiento divergente, por lo tanto cada alumno las 

abordará en función de sus aptitudes, capacidades, motivaciones e intereses. 

 El aprendizaje por descubrimiento. La experimentación con diversas técnicas y 

materiales amplía el repertorio expresivo del alumnado y se convierte en un requisito 

imprescindible para animar el proceso creativo. 

 La graduación de las actividades. Todas las actividades están graduadas de menor a 

mayor dificultad empezando siempre por las más simples y terminando con las más 

complejas. Se realizará una evaluación inicial del alumno como punto de partida para 

la creación de actividades que le permitan evolucionar y progresar en la disciplina. 

 El aprendizaje cooperativo. Se desarrollarán actividades en grupo con el fin de que 

los alumnos se ayuden mutuamente, valoren las aportaciones de los diferentes 

miembros del equipo y sean parte activa en el proceso de enseñanza aprendizaje 

propio y colectivo.  

 El contrato didáctico. En el supuesto de que el alumno/a muestre una falta total de 

interés hacia la materia se vela por la defensa de sus intereses   sabedores  de que no es 

plenamente consciente de las implicaciones que se derivan de su actitud. Para este fin 

se propone la fórmula del acuerdo en un intento de reconducir las situaciones pero sin 

incurrir por ello en un agravio comparativo con el resto del alumnado. Dicho contrato 

se formalizará por escrito, debiendo el alumno cumplir con una serie de requisitos y 

obligaciones entre las que se tendrán en cuenta los mínimos exigidos. Este contrato 

versará más en cuestiones actitudinales y tratará de garantizar el buen funcionamiento 

del grupo y la contribución al buen ambiente que esta materia necesita para su 

seguimiento en un contexto creativo relajado que propicia dicha creación artística. El 

alumno se comprometerá a contribuir a dicho clima, y los contenidos serán adaptados 

a sus intereses en la medida de lo posible. 

 

Teniendo en cuenta la individualidad de cada alumno, desde este Departamento se tomarán 

las medidas oportunas para la superación de los contenidos mínimos propuestos. Estas 

medidas, en general tenderán a variar la metodología y las actividades para ciertos alumnos y, 

en otros casos, incluso el currículo, siempre en colaboración del Departamento de 

Orientación. 

 

Además de lo dicho anteriormente, la atención a la diversidad de trabajará desde este 

Departamento teniendo en cuenta: 
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 Alumnos repetidores: Se variarán en lo necesario las actividades, la metodología y las 

tareas para lograr su evaluación positiva.   

 

 Se tratará individualmente el caso de cada alumno y se buscarán las medidas más 

adecuadas para cada uno. En general, suele resultar adecuado rebajar los contenidos 

teóricos al máximo y valorar el desarrollo de actividades expresivas y creativas. Si no 

es suficiente, con algunos alumnos de PMAR (Programa de mejora del aprendizaje y 

rendimiento) o con necesidades educativas especiales se realizarán adaptaciones 

curriculares.  

 

 Adaptaciones curriculares: Es un proceso en el que se modifica de forma permanente 

el currículo que se imparte para dar respuesta educativa a las necesidades de los  

alumnos. Se adaptan los contenidos y el modo de trabajarlos a las capacidades y 

conocimientos de los alumnos sin tener en cuenta el nivel que le correspondería por su 

edad o curso. Los alumnos dispondrán de un material didáctico adaptado, que estará 

en función de su nivel de competencia curricular, que consistirá en algunos casos en 

un libro de texto elegido de acuerdo a sus capacidades; aunque siempre que se pueda, 

el profesor diseñará actividades que no se distingan demasiado de las realizadas por el 

resto de la clase para facilitar así la integración del alumno y evitar su aislamiento. 

Sólo se llevan a cabo tras la intervención del equipo de orientación y previo informe 

de los mismos. 

Tipos de adaptaciones:  

 Adaptaciones curriculares no significativas: Se realizan modificaciones en 

algunos elementos de la programación, pero no afectan a las enseñanzas 

básicas del currículo oficial. Nos referimos a la metodología y a las 

actividades de enseñanza – aprendizaje.  

 Adaptaciones curriculares significativas: Consisten básicamente en la 

modificación de los objetivos educativos, la eliminación o inclusión de 

determinados contenidos esenciales y la consiguiente modificación de los 

criterios de evaluación. 

 

 En general, se buscará que las actividades sean variadas y prácticas de manera que 

alumnas y alumnos sean capaces de conseguir los objetivos por varias vías, de acuerdo con 

sus aptitudes. 

 

14. TEMAS TRANSVERSALES 
 

Los temas transversales se entienden como un conjunto de contenidos que impregnan la 

actuación educativa en general ya que, debido a su fuerte componente actitudinal, se prestan a 

ser abordados desde las diferentes áreas de currículo, persiguiendo una educación integral, 

armónica y global del alumnado. En  Cultura Plástica, Visual y Audiovisual se trabajarán: 

 

EDUCACIÓN PARA LA PAZ 

 

Esta área ha de contribuir a la Educación para la Paz favoreciendo la cooperación entre los 

alumnos y alumnas, Y el respeto por las opiniones y soluciones distintas a la propia. Por otro 

lado se fomentará el desarrollo de una actitud crítica ante las necesidades de consumo creadas 

actualmente a través de la publicidad y la utilización misma de formas contenidos denotan 

discriminación sexual, racial o social. 
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EDUCACIÓN PARA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES DE AMBOS SEXOS 

 

Se fomenta en el alumnado el interés por el análisis crítico de aquellos contenidos que 

denotan discriminación sexual en el lenguaje a través de la imagen, así como de los 

estereotipos que de forma inconsciente reflejan en sus trabajos, con el fin de llevar a cabo una 

progresiva transformación de actitudes. En las actividades de grupo se hace necesario 

propiciar el intercambio de papeles entre alumnos y alumnas. Se contribuirá así, desde la 

propia actividad del aula, a establecer unas relaciones más justas y equilibradas entre las 

personas. 

 

EDUCACIÓN AMBIENTAL 

 

Es fundamental inculcar a los alumnos y alumnas pautas de actuación y comportamiento 

dirigidas al respeto al medio ambiente, a la vez que ampliar y mejorar, a través del lenguaje 

plástico, las posibilidades de comunicación del hombre con su entorno. 

De este modo, es importante dotar a los alumnos de pautas que les permitan valorar tanto 

las obras visuales creadas en relación con el ambiente como el ambiente mismo sobre el que 

el hombre haya intervenido (arquitectura, urbanismo...) atendiendo a criterios de armonía, 

estética, protección y conservación del medio. 

 

EDUCACIÓN DEL CONSUMIDOR 

 

Tiene una especial presencia en esta programación, sobre todo en lo que se refiere a los 

contenidos relacionados con la Publicidad. Se intentará que los alumnos tomen conciencia de 

la influencia de los anuncios gráficos y de los spots publicitarios en la creación de 

necesidades artificiales de consumo. 

 

15. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 
 

El centro dispone de dos aulas específicas para las asignaturas de Dibujo Técnico en 

Bachillerato y Educación Plástica Visual y Audiovisual en ESO con treinta mesas de dibujo 

cada una de ellas y dotadas con ordenador del profesor y proyector además de paneles de 

corcho para exposición de los trabajos, armarios que los alumnos tienen a su disposición para 

guardar el material y material fungible.  

 

No se utilizará libro de texto aportando el profesor pequeños apuntes en algunos temas. 

No obstante, se pretende que el alumnado tenga a su disposición libros de consulta específicos 

para la asignatura en la Biblioteca del Centro y en el Departamento. 

 

En cada Unidad Didáctica se diseñarán una serie de actividades, especificando en cada 

una de ellas  los materiales que los alumnos han de utilizar. 

 

Materiales que van a utilizar los alumnos durante el curso: 

 
1. Portaminas de mina gruesa (2 mm) y portaminas de mina fina (0,5 mm). 

2. Mina gruesa  dureza 2H (con una  es suficiente) y una caja de minas finas de 

0,5 mm y dureza HB. 

3. Goma de dibujo para lapicero 

4. Rasqueta. (Es suficiente una tablilla con un trozo de lija pegado). 
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5. Escuadra y cartabón sin graduar ni biselar del mismo juego. Tamaño 

aconsejado 25 o 28 cm  

6. Regla graduada de 30 cm. 

7. Compás básico o mucho mejor compás micrométrico de ajuste rápido. 

8. Rotuladores calibrados de 0’2, 0’4 y 0’8 mm. 

9. Adaptador universal para el compás 

10. Lapiceros de madera nº 2 (HB) y nº 0 (2B). 

11. Sacapuntas. 

12. Pegamento de barra y tijeras de punta redonda. 

13. Lápices de color (mejor acuarelables). Minimo 12 colores. 

14. Rotuladores. Minimo 10-12 colores. 

15. Ceras blandas. Minimo 10 colores. 

16. Temperas de color: amarillo, magenta y azul cyan además de blanco y negro. 

17. Dos pinceles redondos (Recomendados nº 6 y nº 9). 

18. Recipiente para agua. 

19. Trapo de limpieza. 

20. Cartulinas de colores, tamaño A4. 

21. Carpeta de fundas (50 fundas). 

22. Láminas de dibujo de tamaño A4  

 

El alumnado recibirá una información directa de los materiales que tiene a su alcance, 

favoreciendo la realización de experiencias y un mayor enriquecimiento expresivo y creativo 

en su trabajo. 

 

16. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
 

 Participación en certámenes y concursos que se convoquen a lo largo del curso. 

 Realización de visitas a exposiciones u otras actividades que surjan a lo largo del 

curso y que el Departamento considere interesantes y apropiadas. 

 Exposición de trabajos de los alumnos en el Centro. 

 
 

17. PROCEDIMIENTOS PARA VALORAR EL AJUSTE ENTRE LA 

PROGRAMACIÓN DIDACTICA Y LOS RESULTADOS OBTENIDOS 
 
La evaluación de esta programación se realizará de manera continua, en las diferentes 

reuniones del Departamento Didáctico. 

 

De una manera especial se realizará al finalizar el curso académico, con fin de tomar 

las medidas de corrección y ajuste necesarias. 

 

En la evaluación de la programación didáctica participarán todos los profesores del 

departamento y se realizarán consultas a alumnos determinados. 

 
Se prevé la realización de una reunión de departamento al trimestre con esta finalidad.  
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En base a las conclusiones de esta evaluación podrán realizarse modificaciones de la 

programación que serán avisadas puntualmente a los alumnos. 

 

En la memoria a realizar a fin de curso se incluirá la valoración de esta programación 

así como las medidas de cambio que se deberán aplicar en el próximo curso. Se revisarán en 

equipo todos los aspectos de esta programación, en especial lo referido a temporalización y 

criterios de calificación y evaluación. 

 

Como indicadores tendremos en cuenta:  

 Resultados obtenidos en el proceso de evaluación de los alumnos. 

 Grado de desarrollo de la asignatura, en nuestra opinión. Satisfacción personal 

de los profesores. 

 Opinión de los propios alumnos recabada en el aula. 
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ANEXO I 

DEPARTAMENTO DE ARTES PLÁSTICAS 

Plan específico de recuperación y apoyo para alumnos con materias 

pendientes de cursos anteriores correspondiente al curso 2021-2022 

INFORME DE SEGUIMIENTO 

Asignatura pendiente: Cultura Plástica Visual y Audiovisual de 2º ESO 

Para superar esta asignatura el alumno deberá realizar, a lo largo del curso, una serie de 

ejercicios, entregándolos en las fechas que se indican más abajo. 

Cuantas dudas se presentes, así como explicaciones que se necesiten, se podrán consultar con 

cualquiera de los profesores miembros del departamento. (Miguel Ángel Güemes, Andrea 

Ropero y Lucía Navarro). 

Se realizarán tres evaluaciones a lo largo del curso que coincidirán con las evaluaciones 

correspondientes de la materia del curso 

Estos trabajos se presentarán en el Departamento de Artes Plásticas en las siguientes fechas: 

 1ª evaluación: Fecha límite el 26 de noviembre 

 2ª evaluación: Fecha límite el 21 de enero 

 3ª evaluación: Fecha límite el 29 de abril 

 Si por motivos de horarios no coincidiera el alumno con algún miembro del departamento, el 

alumno los presentará en Jefatura de Estudios. 

Los contenidos y trabajos correspondientes a cada evaluación serán: 

1ª EVALUACIÓN 
 El dibujo 

o El dibujo como medio de expresión, de conocimiento y de representación. 

Dibujo de animales y de la naturaleza 

2ª EVALUACIÓN 
 El dibujo 

o Estudio de las proporciones y dibujo del rostro. El retrato y el autorretrato 

 Elementos de la plástica 

o Transformaciones del plano por expansión y/o abatimiento 

 

3ª EVALUACIÓN 
 El volumen 

o Representar volúmenes mediante el tratamiento de luces y sombras 

o Representar el volumen mediante la perspectiva cónica intuitiva 
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Para la obtención de la nota del alumno en cada evaluación se tendrá en cuenta únicamente los 

trabajos presentados 

La nota final será la media de las tres evaluaciones. 

Si el alumno no supera la asignatura en esta convocatoria ordinaria se presentará en la fecha 

marcada por Jefatura de Estudios a  la convocatoria extraordinaria. En esa fecha presentará los 

trabajos no presentados o con una calificación negativa 

Logroño, 14 de octubre de 2021 

El jefe del departamento 

Miguel Ángel Güemes 
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ANEXO II 

 

DEPARTAMENTO DE ARTES PLÁSTICAS 
INFORME DE SEGUIMIENTO 

 
D./Dª…………………………………………..………………….…… padre/madre/tutor de la 

alumno/a                                      he recibido el informe de seguimiento del plan de 

recuperación para alumnos con materias pendientes del curso anterior correspondiente a la 

signatura de CULTURA PLÁSTICA, VISUAL Y AUDIOVISUAL DE 2º ESO 

Logroño, a          de                          de  2021 

 

 

El alumno         Padre/madre/tutor  

 

 

Fdo.:       Fdo.: 

 

 

 

 


